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I)ECRETO~LEY DE Ol:¿DENACION TRIGUERA

E'i nU0VO EsbaJdo, S211S1b12 al1 ola.mor campf.-'Sino y fiel a su ué(;iclido Pl'OPÓ~¡0(j cL·J

"t:l81iUr a todo tnlil1Ce e~ lidv18
'
1 d.e vida del ca>lnpo, v¡t'v\)ro p2Tma¡lclll,e eLe, España,",

afronta, la tónica de iMclail: }a reforma económica d.e nuelJtra agl'lc,¡lr,ma, completa¡d,a
en su día con la rl2forana 501cia11, atajando ya el pl'Obaelna agl'icDila de mu.yor rango
vital.

];-'0" tül 1a.do, ,10'1 ealpil,aliGmo JiJ.¡eral verrüa saorLllcando al l'~i.Jl'¡"etO'l' qu., vive di·

l'bctam,ente de su b,sil',uerzo, d$jándole inerme ry desaal1lparado UJ,1V" l¡¡, emiPr,e"a po','
derosa o el a:capaJ:9,dor d~'sr..,pil:ensivo, mieneras que, pOi' el otro una siltua.ción clara
de sü.pel'pl'ciQ~ucciÜll a'gT&lVa laG iJrági.cas COl1:)~cuer1Ctas de lula eS'~J~~ lúa·eió1.1 arr8':0ac:'a.
y ae unes !Jl'o:du\'toi'<Cs UCúUil'tioul."'Llo,, y sin conm'ol sobre €~ va:01' de su propio pro­
ducto.

TaCto C&LQ Se ha traduciiClo en el proveC!ho de.sol'de.na:do de a;ge.nos !l1te~'ffiediLa­

rios cleu tri,go y sus delivado,s en el de&merecin~iel1to del p_'cc.c de nUli7stro más
cuantioso pr'od'tvcto del ,campo y 12n una, nueVa ventr..ja eC011Gr.1icd, par,a la gran
ciudald.

IGOin .:fe en las llvJ.Ü.l,[ti3 O.HE. aJ..l!ll1:an 8.il nuervo BSGado, CG:llsr.h:lel'anlu~ t.i\.HlJ.0 UHl(.;,a

soluc.ión totaJi.taI'~a, del problema que intC'l':esa, re,solver, la iüemCll)~!e nClcesidaa de
l;;aiz·lU' una poBt:Lca de re\'alorización, m:egilll anch.J> al trigo UU jJl'ecio minimo remu­
n¡8Tador, onl.enando la proaucciÓil:l y disL..lbt1¡Ción Cle:l mismo y sus prillicipaJ.es de¡­
l'iva'do5 y r'egula,ndo su ,adquisición y movilización.

En esta poilt¡ca d? revaloriza.'Ción, la clUda,cl, siempre en privIlegio, ha de sen­
tir da I1101a de la, com~)Tensión y de la. h:eril11Hnda,d. Los campemnos, con petición uná­
nime, dema'ncian Juscocia y junto a ella, eti "Pa,n de la trIpl,; c('~-lSibna" ha. d~ ¡te­
ner necesariamente 'tUl valor más aato, un precio il1ayol', eO I)1 lo que .c;esaparecerán los
jO'i:naies exiguo.:;, renace'i·á [a prosperidad e11 las aldeas y :comenzaremos a ¡devolver

.. Al campo, para dcta'Tlo suflcientemente, gran parte de 10 que hoy r,bs0l1be la ciudwd
en pago de sus servicios inteleCltua[es y comercia,les".

Teniendo [p'l'esc:nve \La f,utura 1eaUdald siLndica,l18oa del ooe..'o Estado, se cr,ea un
Organismo Qooontlnaúo "Sea:vi,cio Nacional de[ Trigo", que inicie, recO\Ía, y ponga
en práctica los fines de Ol'del1ació~ 'Y regUlla.ciión da la e~onomía kiguera que cor!l'e.s­
ponden especificau/.ente a la or!ia~lizaión sincHcal agl'ícolla de esta rl),ma.



íElI. "6eo:vicio Nacional detJ. 'Drigo", debe de ve1ar constMlltemente para, que esta.
organización sindlCul agrícola s'lU'ja rápi:damente a la vida., del pel'eChO~ a fIn ~e q~~
as"<tula las [unciones que re son :pl~pias e int~l'Ven~a d€mslNamente, e.I! la eC011~mJa.
agr,aria, que c,(}llstiouye', dentro .ct.e la wd8, nac iO!1 al, una preoeupaclOl1 desta·ca;ua del

Es:tacLo Na.cional-\SirudlicaH.'¡lta.
En mér~to d.e lo e:xipuesto,

DISPONGO:

Artíc'uilo primero, tOon sujeción a las normas que ¡previen.e ,ff,te Decreto-Ley
y DlSpoolclon€s complementarias, quedan ord,euada", la. ,pro~'ll(,ciOI\ ,Y ~~tübución
d~l tr,J,go y sU!> pl'incipa~es c1~erivaldos, y se l~eg<ula su a.c\quIsicion, movmzacwn y ;pre-

cío
. A¡',íGuilo .segundo. Para la ed'€lciUi:vLdald ue los anC¡;~l1OlleS fines y esituc110 y pro-

pU€<ita da nonnas pal'a su cUlnplimíento, se crea l.n Orgamsmo denominado "Sier­
V1010 :NJ.¡ciomail cLeJ Trigo", id€!pel~aliel),t'e de la CI)I~1JSIÓn Úie Agr.iculttma Y Traba,jo
Aglí"Ol'l. de la Junta Técnica deQ Estado o De¡partamento CJ¡u¡:. e,d su día le susti<twya.

krticllllD"el cero Pro:rnulgadas q¡ue sean las :wrma.s generales die sirndic,ación
')'~í.:.cD>la. cl "ServlClO NactonaQ del ':D~'igo" ¡procederá a la total org.andza,ciÓn sindi­
.'all t)J.ir",era., la qUe ",na vez lIacÍId:a a la vida del Derecho, asumirá tan pronto comO'
se ~D,; ,1E¡.~tr'e capacitada, las [uIl!ciOll€S de ,carácter sÜ1.dica'l Lrl¡{LiCrO que pOI' este
;:J<;{;letú Ley SI:: cOLlií1erem al "8ervicio N'UicionaJ. del Trigo".

Art'crul0 CUfJ,rto, :L·a iniciaitiva dell agnu[wr eü CU8.i1!LO a ez,\el1bión de la zona ¡¡,

cuitt,iw.:" óe u':rg0, que'da subordinaet1a a iaiS Órdé'llc'S que: en a,tencióll al interés n!1,~

',;,;ol1a~, d1:;·~'.) '31 Dcpal'tamento de AgrioulltUla a p'!opue/:'[·a o con informe del! "Sent'"
",le Nu,¡;io:nal del '.l'rigo".

,¡;;~ ag.c:cuJ!toer cfll",aa olJligado a formWM' deOlanclOl1 some la superncie cultrvada
d0 'O.1lge y pn:;d1wclón anual, ¡y los tenedores de tri,go sopr,e sus eXIstencia.:>, todo. eUo
en la fom:,a y plazo que el "SJ€nd,clO Nacíonall del Trigo" exi~a,

.&rtfculo qüinto. J;;J "8el'Vicio Na,cíonal del 'Trigo," adquirirá ,todas las e;¡j1s:v€Ql-'
c!a5 de trigo ::'Jl'DGlu¡cidas lega'lineur(¡e y 'deda.l ada.s como aisponíD'le.:' paira la venta
j)úo .ms tenedo!!.'es, al precie ofk'ial de Vasa, y en la forma y conmoCiones que pl'e­
'Vel,ga 01 p..egliarr,en'to pa·ra la a[}licación de. est'e Dec.r·eto-iLey.

En concepto d'e cont,ri!bucíón a s'us gastos gelwra'les, el "Sen'ieío Nacional del
Trigo" quedea autouzado para deduch' del importe d.el ,tl'lgo adquirido eti pOI'cenj,aje
qUe aln'U2I1rnen¡te s,eliale el Gobierno y ¡que en ningún ·caso pOdl á exceder de· una
peseta ¡por quintal métrlco paJ:·a el trigo üpo.

Las compras se ed'ectuarán ¡por !la, JelfatUlia OomarcaJ den\)l'o ele cuya jU!isdICCJÓll
se encu€Ll1Itre aallnaeenaldo el trd,go, y Se' ,form<l!rllzarán ant·es de c.¡¡¡da mueva recolec­
ción, cuyo comienzo se fij!a. a .este fin en [primero de ju~jo de caüa año.

PaTa r.eailizar las compras ·concertará .el "6e'rvicio Nacloltlal del 'Trigo", con apro~

bación de la Presic:Lencia eLe !lIa Jm1ltía Técnica c1e11 Estado ~ previos íllifo;rmes de las
Comisiones de Hacile<nda y de Agri'Clultura. y Trabajo AgricoUa, las operaciones de
cré<!Ji.to nece¡S'al'ia.s', ¡disponiendo para ta~es fines, en p'rimelr término, del fOlldo a que
se refler,ee[ artLcu!lo c¡¡¡torce.

.A.l',tfcuJo sexto. [,os tenooores de trigo, am[)a,rados en la garantía de venta re­
munei'3JdOl1a, qUe otorga e~ artícuilo anterior, conservam el derecüo a comea:ciar 1i~

bremente ,con SU memancía, sin otras lIimitaciones que las que a contmuación se
exp~'esan:

a) PrOhibición de vender trigo a fabl'icaJlltes de h;'l'inas,
b) Obligación de vender al pr.ooio oficia[ de tasa.
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c) Venta obligBJtoria al "Serv~cio Nlacionaa" de la ml,ntidad de trIglo que éste
exija rpa!ra. atender las necesidades de consumo o Ieg,ular el mel'cado naciona~. ~s:'a
obHgación se sup2ditará a las escalLas que perió:dkamente fije por zonas el "SerVIcIo
NacionaU deiL Trigo", Y' seeXligirá en primer término a los productores.

M¡tículo séptimo. Los fabmcal1t:es de harina, y d'e pa'n quedan oblig~dü.'l a efee:­
tuar sus ventas por los ~ecios dechtci:dos meldial1te apQiiCa~ión de las formulas Ofl~

ciaiLeSl pa.ra el CasO oota.blecidas. .
Articulo octaNO. Se otorga al "SeIwicio Na''3.lon9.U éce([ Trigo" la exclUSIva de

venta. de eSte producto a. los indiustriailes ih¡a!l'.Lneros, quienes vienen obligados a ad­
qu:i:rirlo únklilirnente de dicho "lServtcio NacionaJl", par los pI\'Ocio.s 'o¡fidalmente alpro­
bados y según las normas qUe deltermÍlle el cOlTespcmdie!t\te Reglamento, y en el
q.Ue asirntsl110 Se prevendrá la for'ma. de inteJ.'venir las fábricas ·de harinas en la,5
que ello pU'diJere ser necesario.

Los fabricla.ntes (IIe harinas no podl'án admitir en fábrica ni en almacenes anejos
a la misma., Q!tl'OS trIgos que los adquiridos 'del "Sel'v~cio Nacional".

ArticiUl.o noveno, Queda prohibida. la iootailaci6n de molinos mr,qol1i1el'OS, la am~

pliMi6n de los eX!Siteoc~tes '/J su er<iplotaci6n cUllindo hayarn pel'mi'!.l1!ecld o (} perma~

nezc.an inactitVos vo'Luntal'inmente clmanltie un periodo supel~ior a un año. Exce:pcio~

nalmente el "Servicio Ns,c.iona[ deQ Trigo", podrá autorizar la reapertura (fu a:quéllos
en que asI lo acooseje el biern público. ~ ... ~,<Y~

Queida prohibida la maqw[a. u operaciones similal'e,s a las industrtaf! cuya capa­
cidad de molturación duranlte 'veh1ticuatl'o horas, sin interrupción, sea igi\M,J, o su­
perior a cinco mil kilos.

Los particulareS! o entidades que e:mprloten mo'lincs ma,quileros no podrán mol­
turar libremente el trigo p¡,ocedJente de maquila.

Articuilo décimo. Con la sa~vedad que al final se expresa. queda prohibida la
,mezcla de harina de trig.o destinada. {l> [ia lpM1ificación con cualquier otra c~ase de
harinas, cuyo empaeo no sea corriente y tl.l:aJdicion'3.U; la incorporación a lla mi&ma
de substancias químicas, 'Y, en geneml, ~a, reHilizactiÓl1 de cualquier otral práotica
que !tenga como consecuencia una merma, en e[ cons,reno d~ dicha harina. El De­
pan,amento de Agrioultura, previo irufOl'!tn:e· del Delegado Na.cional del "Servicio",
concE:lI:lierá las autoriZacif'nes especiales pa:ra permitir aquellas mezclas que pudieran
resultar necesa~ias o cOl1lVenieltlJtes.

Artículo undécimo. To.ctos los años, en el mes ele junio, y con aplicación al pe­
riodo comp~'en;dido desde el ¡pri!mero de julio inmedia,to al tr,einta de junio del año
si'guiente, se f¡¡'jarán por Decreto los precios-base del trigo y las n')l'mas para deducir
[os de ~.a. harina 'Y el pan, Gsí cerno' ¡el porc€lllltaae ,0b1'e el im,po·rte de las wck¡uisieio­
noo de trigo

Articulo duodécimo. Ea i.ncumplimiento de las, obligaiCiones qUe a los a.gricuilito­
res, tenedores de trtg.o e industríaiJ¡es se·ña[a este Decreto-Ley. &2rá sancionado con
multas Cjiub oS€' 0.bonarán CID meltáitico y cu~a ímpc\slici.ón correspo.nJdoc al De1e:g,a;do
Nadona[ del "Servicio" 'Y su cUa<11Jtia serlÍJ proporcional a la infracción. cometida.
'Y a los medios económicos del incuil[lado, sin que, pueda exceder de doscl::'l1tas cin­
ouenta mtiJ pes.etas, y sin perjUIcio c1L~1 las respol1sabiildades, pe,nal correspendiente.

lEIl importe de estas muiltas se in{!,'t;eiSa~'á en la cuenta a que haCe r"etfl3ren'cia el
a,r·tIculo ,caJtorce de est1e De:creto-Ley.

ConJtra. las multas inferiores a diez mil peseta" cabrá recurso de alzada ante la
Comisión de Agricultura y Trabajo AgriccUa. y contrrl. los demto..1l si? podrá intel'pOnel'
análogo recurso ante la Pr€sidell1cia de la Junta 'fécnica del &,Ita.do.

El plazo de interposiciÓl1 de estos recursos Se.¡'á de, di€·z dias hábHlts tl. contar
des'de eil Sdgu~1te al de n,oti;flÍ!calCión del Ja multa, siendo lindispensable e!J. pl',elvid
depósito o afianzMniiento dell totaJI importe de la sanción impuiel'3ta.
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PI1.'l'a la exaeciól1 a€ las multas podrá apUcalse el pl'ocedinüimi:o de alPl'emio' ju­

dicia1.
Art~cu~o 'déctmot\:l'cm'o. El G('1,bierno, cuando las lleeesidarles lo aeO,l1iSejen, de­

terminará las cRntidaicJes de trigo qUe estime oportuno ilnpOl'~.'l,·' o eXpOl'taT, pre,via
¡propuesta del Del'egado Na.ciona~ dd "S)¿>l',viciü" e informe, de h ('olUÍsión d", Agri-

cultuTa y Trabajo Agrícola.
Las cantida'des importad,as se "'htl'ibuirán nor ),ll'ovme,iJas, atendife,ncJo a. ,e,U clé­

ficit triguero y ,a, la carpaeidadmoltlli.'adm'a de ,~lls' fájYic,as en cuu,l'"to no excede

de 1Jas necesidades 'dltl consnmo int'erior 'Provin~iaJl.

El precio de venta, de eSito,s tügos se d~t'81'mina]'á po·' la, "11'0"1.2 Téc,l1i,~a ril
o1 'E3­

talio, en relaoión ,con lOS predos-ba.se quh se ihaiilen en vigol', y será único [Janl calda
cIIase comereilal en ,todos 10," almacenes del "S'lrvicio Nacional del Trigo",

La ejecución de dichas exportaciones e impo~'tadones eOlTesponde exeJusív:;l"

mente ail "Servicio Nac.ional Idel Trigo".
iAl'tlc,ulo déeimomlal~to. El saado r'e,s:u!lItante en tr,einrta de junio a cons.e,cuenria

de la dirf\erencia,8nt'1.'ie el imlPOl'te de las compras a los a.gl'icuUtorel1 y e~ ele las vrntas
a los flabrkantes, así como los beneficios pro.eedel1tes de la,s importadones, c'I('scon~

If;¡¡¡dos los gastos de conse['vación cl~cU trigo y los g~neraJes del "Sel'v~do" no clJbjl~ry't0'l

con lel porcentaje a qUe hace ri8tfe"'011Cia 'eU Hl'tícul0 quinrto y lar; comnJe,l1sacionJr,s y
gastos a que puedan ,dar lugal' las >8x\Jortaciones, COl1sti+llirán un fondo que ,",8 eles'
tinaorá a los fines agricdI,a¡; qu1' (l,eterllljllP el Gob~.e~'no, a propuesta del De~l'ga,doi

Na>CÍona[ del "Servido",

Dicho fondo ~l!) ingresa;l'á, Cl.'eil1Jtl'o Idel mes de julio df' calda añf) en bs Te,s01'crÍ'ls
de Hadenda, quiieul8s abrirán en la, -cuenta de TesQorel'ía--Se,,~jón de A,cl'(~ '(iOl'~'S 3,~

TesorQ-;uu concepto COll la dl8IGominación "Servido Na-cional dP~ Trjgc", coa BDH­

crución al1 cual se in!!:1'esal':1 también Qo reeaucJaldo p(1r n;>ultas ratisfech8ls, Con e,argo
la dicha cuenta se rrii.brarrán por Hacienda. las eanti(181des qUe dicho "Servicio Nacio­
mal" rec:]ame para atlmd:e~' los fine,'; prev5slos f,n el primer pál'l'afo de este ar,tIculo y
>el señalado en err articulo quinto de este Deoreto-Ley,

J\:rtf<ml0 décimcquinto. La db e,edón de] "Sn'i.cio N~,";""~' f1~1 '1'rio'"'' ro1'1'1',S­
¡ponde a un De,legado Nac.jonarr que. en eil df'.sen" "OY' ~ ,1,n -'1 rqp"1) rf'l'\Irl1';í, la rstp­

goria de Jefe Huperiry¡' de Adm[nistraciún y "m", '1(wn'hra:1'Y'i'?llio Y e'2narad6n se
hará por Decreto,

El Delegado Nacional ost'0nta Ua l'encl'eá2nkaeiól1 (1,p] G0,jo iP"Pf) nn pI "<:lervici()" y
asume todas las atribuciones necesar,ias pa!ra la dil',"ceicm v ";PP1tción r'121] mismo, ('.('In
sujeción a las nOl'mas que dicte e\l Depa,J'¡t,mnl.?nt.o de l\ o rkulf11J'8 ,a lJJ'nlptH'sb suya.
o con su informe,

La Presidencia de la Junb. Técnir/l del E,<rbq'd'J e~esiP.'.nm"í, 11'1 Secr<,,'q,rio Gpnewt1
qUe d~slemiPeña,rá la Subc1ireeción del "Ssl'vjcio".

Los Inspectores Nacionales Clue rpuen:o exigj" E'~ "Sevrieio ", serán nomb"Ados v
sepa!l'ado,s por e~ Depal'ta.mento de AlgriJeuJ.tUl'A. n pro~)ue>S'ta d,el Del e.!!, 8, do NAdonai
quien podrá suspenderles en SU!; funciones, dando euen~,8, i'lJ1v'rli8.t~ 2 dlkho De~J"lr­

tamento.

lEn 'ca,da, proivincia será des i gn111Cl0 DOl' en Delegado Nad(,112J un Jefe que tendm
su rep!'esent'acirín y e,j""rC"'s ;q,S f1111 cic,n,ps dh'ectivas del "S'ervkiú N'aciol1Rn deo! Tri­
go" en el tel'ri,torio que se rre lli'5gne.

iEJ. DeIl,egalel0 Na'Cio'l1al limitm s, 18.9 zonas comarcales qlH' la. conveniencia del
"Servicio" aiconseje, ry 811 [Tlent.e decadia zona eomm'('al ha.brii un .Jefe nombra.do P~'l'
el PJ'ovincial respectivo. El Jefe comarcal asumirá. Gas funciones de] "Servicio" de
Slt l'especti¡V2 7,(']"], a'?Go,'p.ldli) pe}!" una Jl1rnta 1ntegra:da ¡por trt'B ll.igricultol'€'sl de.sig-
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118.1(los por el Jefe Provilnci,al en l'epres8nta'clión de 1a pequeña, ln'N'Hana, y gran ex­

plovación.
Articulo décinwsexto. El Depal1tamento de Ag~'icl;:lJtura agregará al "Servicio

'N"acionarr del Trigo" los A~esores Técnicos Agronómico.> que crea pel~ine!llbe', al ob­
jeto de arlnonizar los iP.ter6",es agrícolas gell1Jerales ,con los especifi.cos del "Servicio".
Estos aseares pert'enecerán al Guel~oo Nacional (t2 In.;;,cmero'S ,Agrónomos.

El Depantamento de Hac1enida tendirá intervención permaneme en ~l "Sl2Il1Vi­
cio Nacional del Trigo" er, su alSpecto contabl'e a través de :um[)'i0nari0s del Cuerpo
P,ericial de Contabilidaid del EEtrudo.

ArítcUilo décimosélpltimo. El "Servicio Nacional del TT'p;O" tendrá pel'sonaHdad
ju!ridica completa para el cumJ)lin1i'ento de cuantas funcion~s ].?s confiere es,te De­

{'.r~to Ley.
También g'ozará en el cumpÍilminto die' los fines qUe pOr \8i5te Deerei!;o-iLe\V se le

f,lSignall, de cuantos beneficios concede la vi@ellte ]legislación a los Elindicatos Agrí·,
'col1la,g acogtdos a la Le~ de veintiocho de 'e1113['0 de mH nove~tenJtos se[,s.

A'l\tíeulo décimoMrtaNo, Se c1~eclal'a de utiUdad ¡pública lo, ocupación de terrenos
y locarles (ju'" para rr,a, ins,tlll1M:l.ón de ~us Il.Jmac'enes y servi,cIl.os pueda, necesita!!' el "Se{¡,'
vicio Nll.iCionM del Trigo" quien a estos eflectos podrá realiza,r las' exproplMio~les neo
eesil'ria.s. ----,'- _.. -"~'-"-:,~T"~"7i'1

Articulo décimono:v'eno, Qubdan derogadas cuantas d:Ispo.,i,clrmes an,oorlol'es a
la publicación de este Dem'eto Le¡yo s'e relneran a las ma,t¡erlas por el mismo l'iCgula­
das, salvo las dtcta'c1as' sobrle trigos actuaJm~nt'Ü propiedad del :P..sta'do.

.Articulo 'Vigésimo, Los p1.'c:ceptos de este Decreto LeiY comenzarán a a¡pllcarse
[neldiante la pubi1icadón .de las oportunas DisposiciÜil1ies concordante6, C'ntral11do pIe·
)lqmente en vigÜir el primero de noviembre <del año en curso.

PI, RTTCULOS TRANSITORIOS

AIl',tículo 'Primem. Con a:plicadón al período QUp ;n2'~1a dE.,Sde la pUblicación
de eSite Decreto Ley hasta eQ trleinta d¡e. junio GIl' mil nov,ecJentos treinta y ocho, la
fijación de precios. ¡fórlmu~as y IPoro,enta,je a aUla SI, l'°rfien' el articulo once, o,e oe­
tel\minan por Decreto de esta !fe'0ha.

Arrticulo segilmdo. LPa,ra la impiLanl!;.ación d~l "S,2rvicio Nacional o,e~ Trigo" pI
Gobie~',no anticipará 100 créciditos i!1Ie'cesarios PM',a los gastos genel'a·les del mismo en
la medida de sus neceslda1cfus y confarme ~ prooupues!to (¡ue a'Dl'1bará la Presidencia
de la Junta Técntea del El't8do. mevios in¡fol1lnes de las Comisiones de Hacienda y
de Agricurltura y Traba.jo Agrícola.

Dado en Burgos a veintitrés CLe agosto de miU nove;ciE~nto~ Q,reinta y siete.-Se~

gUl~do Año Triurnf31.-Fmncisco Franco.

DECRETO NUMERO 341

El Decreto Ley de estE', il11i.sma fecha sobre "Ordenación Triguer(,l" seflala, me­
diante la, creaiCión y 'designación de funciones del "S¡ervicio Naeional o,el Trigo". la,5
directrices generala'> para e11eauzar y resolver. por nuevos y erticace;~ derroterrs. tan
exteu¡:¡o y trascendental probUema. .. ....~

!P.ara oumpllmentar lo ,dispuesto en el articulo 11 de~ De,cr~~o Ley me<Jlcionado.
Con ?a excepcional demora obJIgJa:da de fecha, y regula~' la pl'oducdón de,!¡[12 la in­
medlalta SBl11entera. se publica. 'esve Decl',eito que contiene, acU)más, a1gunas disposí­
cjonl2S normativas de la f01'1l1a ,en que tiellle que desarrolla,rse la 011denajción T¡'i­
f5iuera en la prlim€l'a etapa que, sigue a su ;¡llllPl@,ntuión, e inserta fin8Jlmente, I!l, tí-
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tUilo m-aWlito1'ii.o, ,1aiS que Se juzga,n necesarilas para 1"~gu!ar el merca.do triguero en
lel tiempo que media ha&ta. [a, ¡pleClUl vig¡e.ncia dt[ nuevo si&1Jema ord'3JXLdor de la eco~

nomfa tirigura.
En consecuencia de lo expuesto,

DISPONGO:

AI1tkmilo pr1mero. iEln eil próximo año agrícola no pod'cán drst;ínarse normal­
mente al cu1tívo deil trigo ma,yores ~XJtens:iones' de tenreno qUe las dedicadas a diciha
producciÓltl en ~l afio a.gricola actllail, sailvo que por el De[egado Nacional del Trigo 53

6Iutorice;n¡ o acepten excl;)(pciol1les j'usrtifdCalOOS por motivo,;, de índole agronómiica. ° 80-

cilli1. ,~

Para garantizar el cumplimiento de esta obligrución dejarMl' de rleputar~3 como
producciones legales las cantiO.ald'l'lS calificadas de ('x~sivas. Se ,conc;.etptu!'il'án Goma
ltaJles, las que en ~u día declM"e cada proc]uctor en cada pueblo. Que excedmn de las
que cOl'l"Mponderíl¡. obtener atendiendo úl1íÍiCamente a los distintos rendimientos
medios municipales que se obte~an en la. cosecha venidera y se hnyan obtenido
,en la. nctiUa.l.

Ii\rt.loulo segundo. Para la campafía de comp)'i\ de trigo que termina e,n 30 de
jumo del a.ño próximo, se oonsid,era. como de calidad ti110 para p,d.,h11""p" ~l '):-e,.,jo­
base o iniciaQ de tasa, el trigo candea.a "A<rérvalo" y semliblando& l'imíJares. con un
peso por ihectolÍltro de 77 kilos y UIll máximo de impl1r'eza,s de{[ 3 por 100. Dicho !pre­
cio base se 'enttende para, mercancfa sobre alma::én VaUadoliJrl.

Los Jefe.51 DrovinciaJes deJ "Servioia Naciona,l de>l Trigo". b?ni.endü en euenta
lMlrli f eI1eneia,oj <tue. según ,t,ipos. em'plla21am:ilenItos, 'pesos par hectolitro ,e im~m·ezas.

corres:pondw. a la,~ cJirv;~\<'a,.· ,r.,lj.ll."ó1,e3 d'" '1'1"'«0. v pn ~e~,n.'ción ",01'\ ,,1 11,·c.plj" 'ni n ·.,1

MignaiCIo IIJ. sefl.e,lado como tilpo-ba:se en eIl párra.fo ll!nter~or, harán una cJasWcacióil:1
de 1.,,'1 'Wl.ri.e'dade3 comerciale5 'P1'O'diLllCildas Pin cr,a prr'v-incia, y bro]Jono.rlÍ.n e~na.h\,O gra­

iduadas de bonificaciones o deseruenltos pam de:durfl' sus pr<ecios inlc:alEs die tasa.
lDie!h1'lS prcl1:mest<!l1l se wrweilJerán al :inrI'>O<rm'O d) lo~ J11'1;enier,)s Jefes de las 8\'c­

cion~s Agronómieall. quienes, ~n caso 'de de.sa:cuerdo. P"oporulrán la,s mod:ilfic9Jciones
qU'l! e.,timm convenientes. en el p'l,azo máximo de cinco díaa.

~ :Jef!" ~rovinciaJ 'd~l "S'mrido NncioIMl.ll del! Trigo" remitl'rá. con el informe
3Jnteldi,cho. las ml1~~.tras tipos y l~s escaJal'l aIlu.dic13/S re:fe!l:'entes a los trigos come,r­
eiaJes olaslfkald03. al Dlilegado Nl'lIclODlan. quien propondrá al Delpartamento do A,?;ri­
cu1tur9" pam BU nprobación d€lfJnliitiva,. l'Os nrecios inic;a1cs de' ta."a. alJignables il cada
casa comercial y sus escalas !l:'espect::'V8S. Mjenrtras no r.'cai¡ra la, fuperior ~l'obac;ión

se en'IJenrdel'élll vi'lJentes ~os p¡rOjY1.1/3StOS por lo~ Jefes provirnciale,'i. cml las mod:ficfI­
cJion{'S j,ntroduciidas 'POr 1M Secciones Agil'on6mlcas.

Ii\rUculo !tercero. Los JI3'.fes ComalrCales podrán rechaZ9.J,' las partidas d'e trigo
qUe t\<:ngan más de[ 3 por 100 de ~m'PU1'ellaS Y nquellos que, por sus caffilCterísticlls,
/,'¡'2.D IJ'1JPropios para la panificación.

Cuando sun'jan dWcil'encias robre [a clasilficac,ión del trigJ ,e;·tre los vendedores
IV los Jp.<1'elS d'e Alma.cén. r~ "¡;verá le, discr~panela el Tngpnl~ro Jefe di" la Secr!('n
Ag:ronómica Q"espeetiva ° ~JerSOil:1a por él dellegad'1 f:Í previamente no les ha puesto
de acul-'Tdo ':lIl Jefe Camal'cal.

Art1OO10 cuarto. LOS' precioo de~ trigo tipo, hase de tasa, para la adquisición 1.

~do:tes, hasta 30 de jun¡o de 1938, son los siguIentes:
IMJ2s de agDsto y s~ptiembre, 48,00 ¡pesetas'.
Octubree, 48,63 itlem.
NoViembre, 49,20 ~,
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Diciembre, 49,80 ídem.
Errero, 50,40 ldem.
Febrero, 51,00 ¡,d2lm.
Marzo, 51,60 idem.
Abril, 52,20 ídem.
MaIVo, 52,80 í'c1em.
Jun~o, 53,40 ídem.
Las demás clases comerciales Ole higo, a parth' de la t,asa inicie,l qub a la;; mi.<­

ma,'! corQ'espondan, Slufrirá.n iclént~ramenJte en SUs preci\Js de compra a los t'enedores
un aumento mensual de 0,60 pesetas.

Todos los trigos s'e vl31TIJderán SÍJem!pre por eil "Servido Nacional" a los fabrican­
tes de harinas a los precios que >,T€Slulliten d!e inorementar en seis 1}2s'eltas slUS in[cia,­
les <'119 tasa.

Los mencionadoS' p;recío.~ se enttenden por quintal métrico pa.ra mercancLa ,gana,
seca, 11l11lpia y sin enva,sl!, pwesta sobre veilúcullo al pie de ailimacén dEo! "Serrvicio N'B,N

ciona! ".
All'twrulo q,uinto. En cump[imiffi1lto die lo dJispuesto ,en 'el art[cul0 quinto del De­

creto Le'Y die esta mi.sma fecha, sobre Ordettls,ción. Triguera\, queda auorizrudo el "Ser­
vicio ~acional del Trigo" para deducir ea uno por dento del impmte de la merca,n­
cía rudquirida.

Esta prima será descont,ruda en 8U totaJi:dad dlel primer pago que se haga efootilVO.
J\l:tíouJlo sexto. Para la oompra de trigos por el "Senvicio Nacional" se respe­

tará un trurno de preJlerencia, adquiriendo en priÍllner término y simultáneamente los
trigos viejos y los de pequeños productores úose0hadosen el presiente año. Ln pr(1~

pordón o C1.í[lO de compras pre:ferenJtes serán &eterminados en ca,da comarca por el
De[eg1ado Nacional.

En ningún caso el "Servicio Nacional de! Tr'igo" adquirir::\. m:ercancía cl~ los ,fa­
bricantes de haril'las.

ArtwuITo séptimo. E:L pago .de la& 3Jcliquisiciones de trigo por el "ScJvicio Nacio·
nal" Se iha,rá \efectiV'o: el 70 por 100 dJeoo'o de los sietf)' dia,s hábiles siguiente.~ a la
forma[izaiCÍón de la veruta y €il 30 por 100 re&tante a los noventa ciía" , sin devengo
de intereses.

El Delegado Na,cional podrá acordar el pago taba! le inmediato d'c las p!'trltrdas
que alPorrten los pequeños iproduetol'es, dJe(flniendo cuaJes ti'enhn qUe conce¡ptuarse de
tail modo elt1 funcíón de los dartos que la, .estadística d1 produccíón arroje.

Artícu[o octavo. Los, fabrdl'.arnes de harinas c:uedan obligados a moltmar los
1:rigos viejos adquiridos por el "se~'VÍcio Nadonal" en la propOrCiÓl'L que de~/.;rmine

el Delega,do Naeional y qUe no excederá dl<¡¡ 40 por 100 de su molturación ef.ectiva.
Artículo norveno. Las fábricas de harinas quedan obligadas a mantener una

é:xiSltenc!i:a pro¡piÍa de trigos y harinas computadas en tl'tgo, equival",'nte a la oo.¡pa­
cirlad rea[ de moLtura.ción de la fábrica en tmbajo con,;¡tflJnte y sin intnnllpclóa du­
ranue tr1Binta días. La impoIltancia d,e eSita e~e:ncia 'P(xirá re'l,Ucil'Be POi el Dep;,"­
tamento de Agriouiltura en la forma y cuantía q,ue pl'J~n:ga el iJ'~legn,do Nadcnal
dea "S.ervicio".

A los ef,ootos amIl/3Q'i0l1es, ClUallldo la fáJbrLca moitUr¡e pr,inc1r'\imenie centeno, la
eXiÍsteneia regilamerttRria de trigo será fijada y reducida en fo:m't blj,á!1oga.

PatrR eIT c.ómpulto de la prorvisión reglall11enta,rla anterim'ment" LO se tendrá en
enema la -e:xistenda de trigos y harinas en depó"lto, de cualc¡u12r ela¡;e que éstos
sean. A oote elfecto, [os ínciustrklles colntabiJizaxán O'l'rlenaKian1iE'llt') y ¡pOlr sepaQ'rudo
el movimiento 'Y existencias de [as diversas mercancias.

Con independencia de la cOllBtit!ución de la tlrOVi5í~ permanel1te reglamentada
en eJ pr:Lmer pM'ralfo de este &Tlf;loulo, lHS fábricas <le harina.s vienen obllgaidas a. aid-
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quirir mensualmeate una canlr;jtad mínima de trigo ig'1ail en pe¡:o a la de harina
vendida o saHlda de fábriüR, en el mies anterior.

Artícuilo décimo. ¡Pact'a que los c'l'ganismos rt'dores tengan 1'<uticiamJ3nsual de
la marcha <del mercado de trigos, tOel,O,S les ,co'.n;Jradores de este C:~I'ela¡¡, sean o no
fabücantes de harina, continuaTán llerva~t1:do' el lihi'o oficial de ope1adones.

DicolILS il1ldusltriales pr,esent'[\'l'ún, dentro de los drwo primeros ella::' de cada mes,
a las Jetfa'turas de las SeeclonJels Agronómicas y a. 18.s Prr'ovincia:8s rlfl ",servicio Na­
cional del Trtgo" una relacióñ totalizada {1eil mOll'imiento de me, cs.ncias ha,bido en
el mes' anterior en el ailma,cén o en la fábrica. y comprensiva d¡; Ir. d¡fenentes con­
ceptos registra.dos en eil 11bro oficial.

Artícuilo undécimo. Eil Q:lrecio del Cjuintaa métriro de harIna y el del kilogramo
de pan familiar "e det.erminará ¡por e[ Delpa'rtamento de Agl'i:;u}¡UTH. en la folinn
que detalle el Reg¡amehlto, me:diante la ,¡¡pUcadÓn. ele las ei.g.n\Cl\tU· fónnulfls:

(Pt --I~ Gl-I~ l\1rn~ Vs) 100
PH=~·~-~~-~~~~~_·~~~·-~~

Rt.

P -é!PH -1- G I 'B'p------ -- ¡
Rp

En las que,
iPH=precjo del quillItal métrico de har~na en fá,bl',ic:ól, y si'1 envase.
iPt=precio de venta al harinero d:el quintal métrieo del trigo típico molturado

en la provine~a.

Gt=gas,tos de transporte hasta fábrica de¡¡ quintal métrko de trigo de las par­
tidas adqUliridas F'n el mes anterior. ,T r;ue nqU\Vf\\~ll'f\l1 al efectiv'J que ~orrespon'la al
sffi'vicio fel'l'ovia['lo, SieolTL])']lE' que éste pue:da u tiliZal"i '2, y que (lO lJ;1,L·fl,lán nunca de
0,05 pesetas por quintal métrico y kilómetro de distanciJa eR1 13 nar:e elc recorrido en
qUe forrlosamente te.ng,a que uti'lizarse otro roed,io de tranSp')rt8.

Mm=mal'gen de mo1turatCión del quintal métrico de trigo, (JUE', ill'C1ouyendo bene­
fioClo indm:tiraJ, oscJIará entre 3 y 4,30 pesetas.

Vs=valol' ele los subproductos que Se obtienen de la mOtltmación de un quintal
métrico de trigo, estimados según las cotiza,ciones me:dias deil mes Ul'eC2ldel1lte.

R!t=renelimiento en harina cie¡ trigo tiplco antes aludido.
P,p=rpl'eeio d"l ldlogramo del pan de miga bla:1.da o de [.a'lila en tahnna o de.s~

paeho de VBllJta,.
G=..gastos produeirlos por el t; anspol'te y eilahnrad6n del quintal métrico de ha­

~'ina, c,alcult'iondor€ el primero con el misnlO critC'rio qu<> para ,el trigo S'8 ha estable-
ciJdo en la fórmula primma. "

Rp=iglial 1'2[1JGinüeJito dlea quintal métrico de hm1Íol1a en kilo.gramo de pan.
Bi=bene.ftcio indusrbria'l deJ panadero. que no m{eederá ele 0,08 pesetalS por ki­

log'ramo dE' pan familiar.

En 'el Re¡;;·¡a.ment.o correrpondientoe se :detallará Út m:l.ner,a c1e fijar los pr.ecios
de los demás tip03de pan, así cnmo l(),s re'ca~:gos admisibles ~)Ol' ent.rega a domir'iEo
o en PU210lo alejado del l.ug,ar de fabricación.

ARTlCULOS TRANSITOmOS

Mientras no se pOllg'an en vigor las nD!ll11as est.a,blccidas en el Decr,eto Le~ de
esta misma feleh':! sobre O~'ldenación T~'ig~u:era" S'2 l'eg:uilal'á el mercado de eSl!k ceDelal
mClctiant~ la, aplicación elle las ,d.isposi1ciones siguientes:
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ArtIculo pl'¡inwro. Se fij8 la D8Sfl inicial de 4.8 pe$eta,s, aplicable durante los me­
.ses ele agost,o y seJ1'ti~mbl,,, al tTJgo consídm8!do como, tipo de compa.ra.ción en el ~:11'­

Jicu¡lo 5€lNmdo cJJ' este riccr,eio, pa['a, mercHl:cía ::;obre .Mmacén VaUaldol]d'. 1'1 esk

pl'\:c.cio-b'J,~'e se ajustaré,n lR5 diferentes tasas a seüú~r por las Secciones IIJgronÓn'lj~fw

IJara las r1el11ás clases de ['io'r) en cela provincia y m~rcado, 'teniendo C'D cuenta los es­
ce,~onamientos o dife,'8ncir,s QU3 t'l'a,dicionaimente, c<' registran en !3S dU'Orente3 pla­
zas por sn sit,uacj,{m y '1]a1'8. los distintos t~po.s y calidades de tdgo.

E,,w.s tasas s2 ent'NlJdelán para mercancía sana. seca, limpia y sin salco, interpre­
tando 13srltas condkionr:s para las q"üe ra,c1icionalmente "e alCeptan ¡,n mO'l'ca,do.

;El precio selialado Pfl1'8. es:aa c1a,S',e c}12 trdgo y pla7a. se ir1C1,o,r(\" y,' :mí ,.-ll 0,60 pe ..

setas 1=130',8. el mes de octubre.
Ar,tkulo s'egundo. Cuando un trigo ofr.e:ciJdo a la v'''nta no reuna las condieiones

de .ssn.ildad o limpieza aCel)ftadas tradicionaiLmenLf' 1Y1' el m2rca;cl0 ~ ofr,ezca dudas,
por tanto, s'i ~·J,ller.le cotizarSe nOl'imalmietnte dentro c1e~ tipo de tasa seña,lacJo uara su
('lasl', el compo'a,dor o v'Emdedor, indi.srtultamente, ¡O pondrá en conocimielí1lto de 18.
Jefatura de ~a Sección Agronómica r,e:specti'va o de uno de sus Delegados. quien re..
solverá sin apelación si es () no comer,c1al el t¡rlgo.

La !cJ'epre,ciación máxima que po[' d.elfioiente estado sanitario o de limpieza podrá
9.cordar la Sección Agronómica" 110 será, en nIngún caso, superior al 5 po)' 100 del
precio de tasa.

,Altícul0 001'02'1'0. En todos los locales de ,compra de trigo se indicará a~ p,'¡h1ioo.
en careel anunrhcl(\j' ('alocado en sit1:io bien visible. los precies d~ ta'":? (lel Ü'i":0 ?sm
equivale!l1tes en j'eales po,r fane~:a o medida. corriente en el lugar

Al',tículo cuartD. El !Cllj)O minimo de comJpra mensual a qne se refiere el último
[párrafo deJ :urirul0 noveno de este De,cr,eto. lo cubrirán los fo.b~·icantes de harina
por toma de G¡igos pignoTsJdOio, 1]118iVia, ,hwtifica'Ciól1 de esta .c:l'c;1ni'tanci8. pm' los
<propios VeJl der

'
oros. en prOiporción al m,8nos del 25 por lOÓ de acnlJel eupo, l'ese'l'vrun(1o

PJelemás otm 25 por 100 para adquisición de trigns '\'iejos siempre que se of,rezcan en
el mercado.

Articulo quinto. Las irunl.!Cciones pOl' q,uebra,nta,rnienrto d~ ,tasa. cualqlüe~'a (l\1f'

sea el lJl'Ocedimiellto emplealdo para faIsear éM9.. serán srmcionados por la Comis:ión
de Agricu1Jtura y Traba'Jo AgrícoJa. u"ie!vio informe o d".nuncia de 18,S Jefatll"RS (te las
Secciones AgronómiDas. casltig'ándose COD m;ult,as (,e 1.000 a IOO.OPD aJestas las pri­
meras iruracüiones, según ('¡1aa sea, h g,ra.vpr1'RIc1 <le la falta, la C8.TJack1a'd eco\llómiea
del Íl'fradol' ,y el gTado de malicia revelado en m transgreslió~1 y {'on muHa doble,
en los eRSOS de reincidnc'Íf¡ en igua,l falta.

Con indeipendencia de estas saltl!ciones, las infracciones <1:e ta,-a Ge consideJ'a,rán
como de1Jiíto de auxilio a la rehelión, qUe se SllSltaneiará -con arreglo al Código de Jus-
ticia Milital'. ,

Las demás infracciones a Jos pr€lceptos estf\bJpc~ídos en estas ¡1iSljosiciol'les eerán
f'ancionialdas, prévío infOl'me de las Sec,ciones A,gron:':>micas, por los Gobernadores ci­
viles. en la forma y cua,ntia regulada PO[' lel artk¡.l1o cual'to del :U~Cl'8'to L'e,y de 16
de febmro de 1937.

,El r,ecmso de alzada a,utorizado en dic!ho articulo cua[·,to. así como, la propuesta
de eJevaeión de sanción a que Se reüere el adkl110 quinto, s€'l'án :t'8iSUlclto.s por la
Comisión de AgTlcUltUTa, y Trab8jo Agrícola corno Alutoridad superior co~npe,te.nkl

pa1ra entender en todo Ü'uanto '"~ relacione !con la interpreít8.cióll y cumpEmienrto de
10 establi2cido en estas disposiciones. Se faculta a ]a citad8~ Comisión. en e,,<te se­
gundo caso. o sea"cuando ent,jJenda, y T!esue~v-a en prilnel'a ilmtancia, para imponer
muJ.ítas de hasta 50.000 [.Jeseltas como sanción a pr1l1lJcl'as infracciones, qUe podrá du-
plicar ,en los caso!" de reincidencia. -
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'PaQ'a, la exa,cción de e&tas .sanciones será apllcabl~ e[ procedimiento de apremio
judiciaL

Articulo se:l<to, El impor,te de 10 reca,udatlo pOlI' imposición de sanciones de tipo
I.:;conóm:ico, que I'\e reldimirán a metálico, de tn¡greS3!rá en las 'resor;E'l'ias de H/acienda,
aplicándole a la cuenta cUya. a¡p:ertlí!l1a se <ordena en el artíClUlo 14 del Declieto-LeY de
I-.:;sta j)echa sobre Ordenación Triguem.

A.1'tículo séptilno. Las J,efa,tUiras de las Secciones Agronómicas cuidarán por el
más fiel clumplimie11Jto de lo oI1denado en estab diSiposiciones, utilizancJio paQ'a este
fin los inslpectores oficiales ,que al efcüto se designen y los qUe con carácter auxiliar
puedan nombrar a propuesta, de las enrtidadS oficia;Le\". y Sinclicatcs de ipro:du~tores

de trigo que ,pa,tl'lótican1rente vtenen oWigados a prestar Este s8rvicio.
Los mencionaldos inspeetores. mi'€ll1ltras tengan vlgercc;a (1",t8.S di,'lposiciones tran­

sitorias, dJep<mdrerán dtrecltarmenJte de las Je,f,a,turns de las Secélicll'e,s Agronómicas,
aj,¡]3tándoseen el desempeño de su il'11,tnción a cuantas m.sltru~cion'3,l r,e-,cibrun de elLa,
Ss manifestaciones en 3JCta harán fe en cuanto se l'efierlRn a los hechos por ellos

"presenciados. •
En CUa<lquiel' caso, los ll1ombr.EllffiÍe11!to3 tendrán carácter ,de eventualida1d para to­

d05 103 ,efecltos ry la sU$,enl!ión de funciones se' a,cordallá di1\ectamen1;;e 'por quienes
haryan he:clho los nombl'll.<1n1entos•

.Articulo oc,ta,vo. Los inspectores 9.J1u4idos en el a~'tiouJ.o a:nte~\ior y el Ipersonal
:Ea:c:l11taitivo y técnico de las Secciones .&gl'rOinómicas, tendrá franca entrada en los
aJmacenes de compra de trigo y il'álbricas de harina, ctue'dando obligados ~os il1Jdu.~­

triales ¡propietarios a da,rles todo género de ¡faciliclades para el cumplimiento de su
función inspec,tora.

Articulo noveno, Por la J'U!11ta Té611Jica del Estado se dictarán ]aB oo'del1J€s com­
pleimenta!rias que juzgue conveniente paa'a la mil:" fiel observ'ancia de las anterio-res
disiPosiciones transitorias.

ARTICULO ADICIO\TAL

Los fHibricantes de harina quedam. obli@ados a pl'esentar declaraeión jurada pOl'
du¡p~icRJdo en la que se consigna:rán lal3 ~existen('.ias de trigo propias :lo' extl1añas, qUl8'
,no sean del Est3!do, que tengan al termÍlla[' el 31 de o.ct.U'bl'e del afIO ,en ,(;urso', pues­
to que a partir del prrimero de noviemb11& se consic1eil'arán caducadoo a'dmlnisltrativa­
mente los depósitQ.3 de trigo que tengan dic;hos f,abrican,tes.

tAsímiSmo los fabricantes 'Y aJlmacemstas de ha.rina: y panalCiews qnedan obli­
g,ados a pre&tar declamdanes análogatl con rerJ',erenci:e a. esta menancfa.

Diohas declaraciones habrán de quedar entregadas en las Jefaturas RrQvincia­
les del "Servicio Na;cíonal del Tl'jgo" o en Oficinas de 00rl1e08, como envio certifica­
do atas inmca¡dai'j J,eil'-aturas, precisamente el dia uno o dos de noviembre pr-óximo.

Desde 'Prdmero de nmiembre, inclusive, dichos de'Clal'antes l"egis,tr,al'án dp',1h­
damente cuantas tl'a!!l89Jcciollles realiJcen con las expresadas mercancía,", hasta la fe­
'cha en qUie ,el "Servicio NalC,iona'l -del TQ'ig'o" afore sus exi&wncias.

Las declaraciones i11Idícadab servirán de baSe para la liquidarCión dell abono que
los dclarantel" han de haeer al "Servicio Nacional" por la diferencia de 5,10 pelletas
por quintal rméltrieo de trigo que r€sul~e de apdicar el arLíclulo cuarlo de este Decl'eto.

A ,estos erJ'ectos, las elXi::¡tenlcias de harina se <computarán por su equival:ente en
trigo,

En las Uquidaciones se concedlerá ,a las de'Claranlte.s 'Una bonifkación del 5 pOl'
lOO de su total importe.
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DISPOSIClON FINAL

Los artículo:> 'Primero, noveno, décimo ,y lo/, transitados de este Decl'erto~ entra­
rán eiTL v,igol' al día siguiente de \Su publicación orJ¡ e~ "Boletín Orf¡cü\.l del ~tado".

Los demás ~)l~eceprtos del mismo tenCl~'án vigencia diood:e pl'lItlll'O de noiVWmbre
del año ,acbua[. ..J

Daldo en Burgos, a. VIlIDtitrés de agooto de mil novecientos treb,ta. y Siete,-"Se­
~uI1Jdo liño Tdunfa!l".-Francisco Franco,

OUütN

paJ',a cmm¡:,,:ilr,lcllto de lo cLi~uesto en el al'ohIlo cuarto del Decreto-Ley id!e
Orde¡n:2¡ción¡ Tl",iguel'a, éle 23 'de agost.o ¡jpl a,ño e!l1, curso, oonongo,

Aa:'tLculo prtrnero. Todos l0;s :prodJucto~'es de trigo, a.1lnque no d¡sl-ollga,n de g'l'"no
par'a la venta, así emo los dJeiÍnáiv tel1!edor~ dJe, dieho cerfa[, están obligados a, presen·
Gar, pm' croua término murrlici;pa'l en que cultiven atengan cLepositado trigo, ,una de­
ela.J',ación Itriplica.'ia de la. coseiCha l'ecog,í:d!a, 8UiP81'lícíe en que la .0btuvielOill, gaüti­
de¡dJoo ICietngo que cons:ervan p,l"ooooentes de, cosbchas antienores, pairtiidas que lje­
':.Ie1wan ¡Pal'a. siembm, pago de ¡rentas, iÍlgiUalas y cúnsumo prOiplO, y d.1S'ponibUidades
pan. la venta,; todo ello con suJeción al modelo ol1ci,al que se confeccione y cUsWi­
bU(Ya por el servicio Nadonal d!el l'l1igo.

Al'Líoulo segundo. Los da'tos sobre 'ex.isrtencias ,de 1ngo ,cUspon;j¡)les PM'a. los dio·
.Untos Ilnes o destine"" oitados ,en ea ar,tkulo antienor, se ['wenrán al d.i>a, 15 de OIC­
bre proximo, y el plazo para la p.IJsenta.ción eLe d.eolaraciones será de diez días, a
.panir ·ete dd.cibJa fecha. ..i

Al't1oulo üelcero, ,Las déclarado!ll'es se pr,ooellt¡u'án 00 las Secretaría\;¡ Municj,~''''''

pales, las cuaJ.es dedioo['án las horas nec~.)S'al'ias, du,rant,e cl:1cha dea.na, a la labor
<te ayudar a lee productoI1es ,en eJ, cW1~plllU1ento de su obligación die 'deelal'ar, rleeo­
g;Lendo dos 'ct8 10& €ljemplal~e6 pr'esenta'dOS pOl' oada de!clarante y devolviendo a ésrte
'el tercero, d>tlbidament,e 1 eseüa:do, con Ia Jj,,{)l1a, ;y sello oftcml Ui:l la AlcalcHa.

,Aa:'tICu!lO cuano. Los :pl'01ductor,es ry t8ne,dol'es di" trigo, ,COll1Sellvarrán ·en su po­
dm' ,el telCer 'eJempla.r, como [pl1ueba que IPod;Lán 'ruportar adJrca. de la lJegalidad de su
trigo en l'elación con el De'caleto-Ley cíítado, y para que se anote en el mismo ,,11C'8­
swanrente, el movimiento de la, mercácrucía deelarada.

Ar1tículo qlUinto, ,Las ,Secaietarías Iv.LwlicliPales 11eunÍl án todao las ded,ara,ciones
'p'l'esenltrudas ry las l'ffiUitil'áu debidamente r'elacionaclas al Jelf,e OfJQrJ<arca,l del Servicio
Nacional 'd);:l Trigo, antes dell idúi. 31 de oetubl\e, conserVla!l1do Iduplicado de la rela­
ción, la cual deoe1'á fÓl1mars'e por O!l'den lere la curuntía, de diSPOlllibilidrudJes pa,m la
v€IUta, «j,¡ ma.yor a. menor, \:jin ,u;stinción de vecinos y f01\aS'l~~l'OS, yen los inlpresoo
que el SeQwicio Naciona:I del Trigo les rlemita.

Dic!ho ellNio lo halJ:án cfuüctaJuel1lte a la llcspootiva Jetl'atul'a. Comarcal, aU!l1que
ésta l~a¡~que en otra prqvincia.

Ax,ticruio s'exto. IE.lI. Sel'lVicio Naci01ula. del Tligo, r,emithá mOc'€laeión pa~'a las
declamcionéci a las Secretárlas lV.DunlcliPalI2s, para q¡ue puedan suministrM'la.s a lo!"
decJ.M'alllites gratuirameni;e y en la call1tidad necesaria..

ArtiüWlo séptimo, El terJ2¡dor qu¡e !pO!' opel'acio:lcs practicadas con pOGterioridad
al día 15 de octubre mOldifique las ldJi.spombiliüa..des cLeclallaldas pam da venro, tendn'i,
qU8 manilfestarlo a[Servicio Nadonal del Trtgo, a. los iW:',ectos de¡), articulo cual'to, en
eJ.l momento de reaU2iar la primera operación COn c:iiClho 6e'l"Vicio.

J\J:ticulo octaiVo. E'il Servicio iNaclna,1 d"l Trigo, ,contribuiJ:á con cuantos me:dios
tenga a tS<U aJ.ca.Jlce a la. ma¡yoil.' difusión de la obligación die deeIal"ar Y' a la. de lO<!
mQd:elos en qUe ha de hacerSie.



A6ll11í:'lmo, los j:.yuntamientos, SlncUCRGCS Agríce:,as, p2l'SOna.l c!epeüdien.ce etel

SJ~'v lelO N8Jeional del Tligo y Jef'atmas locales de F. E. T. Y de lab j. O. N. S., de­
berán cooperar al más eCtlJl,g<:nte CUmpÜlnl;;nW de ]:t obhgaclon aeelal'atoria que se

ordena
ArUculo noveno. El Servicio Nadonal W:Ol TrIso, podrá comprobar la. vel1acidad

,de las dedara-ciOlles presentadas, 'Para lo qUe ha,brán de darle toda claSe de fa.cilida··
(líes los declul'antek; en cuanta. infor,mación e inspección pr~,ütique el personal de­

signa,ao al ef~to.

Alticulo décimo. Toda.s las operaciones que lOS te[1edorles de trigo ['ealicen con
su mel',ca,ncía, una 'vl¿,z que ésta sea deelara'dac, deberán se¡r anotacuBf;i en el tel'lcer
eJem:¡;¡Iar declaratodo a qUe se ~ e.flere el ,artículo cuarto y que1:1r rvutorizadas dichas
anota,clOnes con la ficrma o sello del cOJll:¡;¡Daldor.

Articulo undéc~mD. Que¡da, terminantemente prohibido comerciar :¡;¡ar,tidas de
trigo no decla,radas oportunamente como disponiblt:J.:l para la vi:mta.

,Artíoulo C1uodécimo. El margen de en'o!' admisible ,en la.3 ü€claraciones será,
como máximo, d!3l 3 por 100 para las ]JTleSe'l1Jtadas por los allna{;,cl1istas y ¡pol1l'á al~

canzar ha/SIta el 3 por 100 para los oCosecheros.
Articulo dé'Cimot&rcel'o. L"s infmcclOncs a {;stas disposiiconéls, se sancionarán

como dispone el ar'ticulo 12 del D'2creto-[,ey de '33 de agosto de 1937.
Burgos, 27 de ,~eptiembre ti 1937.--¡S'egundo Afio Tl'iw1Jfal.-Francisco G. JereZ.met.

ORDEN

En los momenlio,s alctuales cOl1:vien\e e¡v:~ta,r a los agrkultorc"" los perJUlclos inhe­
rentes a -todo procedimiento jud¡cial o administrativo encaminado a h,wer efectivas
o)~,udas por el1lob contraLuas ilJ,ua allJHlJCi!er el sosLe¡Üm\mto ,cl8 SUS familias y pag;ir
los gastos originados por las explotaciones agrícolas.

Por lo .elépuosto, dispongo:
Primel'O. Todas aClcuelJas deuclal J CüThtlaídas por agricultore:> para hacer frenw

a los gastos sucesivos qui3 OUl'm::t'e el año UjgücO'la 1936-'3'1 han ledamadü la pl'odii1~­

ción y ,el sos,tenimisnto de la f81l11ilia 'canlipesina y ~uya caThCe;¡;~,ci:jn obligatoria, '.enga
qUe efectuarse ant,~ de'! 30 ele llovi'embre próxImo, queda[1 prol'l'ogaüas en su ven­
,cimiento hasta dicha f'ec'ha.

SegmIlido. Asimismo quedan en suspenso hasta el 30 de novicmb11e del corriente
aíio, cuantos 1P1'0,cadlmientos jUldiciales o a,dmk'listraüvot;, se hayan incoado para ha­
cer eflccti:vo el impOl te de tales deudas.

Tercero. Los productos H.gl'ícolas o pecuarios qUe como prencl!u, ·en la cantidad
suficiente al pago de la de'l.da urplazada, 11eli¡pondan cit.}l cumplimiel!to de lao (),pliga­
c1cmes, conGinuarán coooervados por los deudores o persona QU8 tf:nga '.;11 <iU P');t ":
dichos productos. .

Cuarto. Quedan exc€\ptv:a,das de lou aplazacrl1i<8ntos qub se conceáen en esta Or­
den, las cobra,nzas de contribuciones e impuestos en fa.vor del Estado, Provincia o
Municipio, asi como la 612 cRntidades devengadas en conc.epto ele ~a¡arlos pO.e lü,:;
obreros.

Dios gual1de a V. E. muchos años. Burgos, 3 de s'ElP,tieulllJ.·e de ~!137.-8egul1doAño
Triunfal.-Francisco G. JIYrfiana.




